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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 6^60 >
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año........... 20‘50 >

FRBKA DB LA CAPITAL

Por un mes........... 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12'60 >
Por un año...........24'00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROTIKCIA DE LÜGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advhibtenoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POB PALAS*A, y los auuuoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también pos pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no ae insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigación el día 
MI que termina la inserción do la Ley en la Gaokta. (Art. 1.® del Código Civil).

So suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno de la Provincia
Circular núm. 1.—La «Gaceta» de hoy publica el siguiente De

creto :
«De conformidad con el Presidente, con el acuerdo del Consejo 

de Ministros y a propuesta de su Presidente, vengo en disponer :
Artículo 1.® A partir de la publicación del presente Decreto en 

la «Gaceta de Madrid», cesará el estado de Alarma que con arreglo 
al artículo 34 de la Ley de 28 de julio de 1933 fué declarado en 9 de 
diciembre último.

Artículo 2.® Queda subsistente en todo el territorio nacional el 
estado de Prevención a que se refiere el artículo 20 de la expresada 
Ley, que se declaró por Decreto de 3 del propio mes de diciembre.

Dado en Madrid a seis de enero áe mil novecientos treinta y 
cuatro.—Níceto Alcalá-Zamora y Torres.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Lerroux García».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Y lo hago público para general conocimiento.
Logroño, 8 de enero de 1934.—El Gobernador, mando Blanco.

Ministerio de Hacienda
103

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.* Se entenderán 
prorrogados, a partir de 1.® de 
enero próximo, los presupuestos 
de los Ayuntamientos que hasta 
el día 31 del mes actual no ten
gan aprobados sus nuevos presu
puestos o las prórrogas de ios 
actuales para el próximo ejerci
cio económico de 1934. Los nue
vos presupuestos o las prórrogas 
de las de 1933 para el ejercicio 
de 1934 entrarán en vigor cuan
do, expresa o tácitamente, ten
gan la aprobación de los respec
tivos Delegados de Hacienda.

Artículo 2.® Las obligaciones 
que los Ayuntamientos satisfa
gan en 1934, con los créditos au
torizados en sus presupuestos 
prorrogados, se considerarán in
herentes a los nuevos presupues
tos que formen para aquel año, 
y, en su cuantía, consumirán cré
ditos de los que, respectivamente 
y para cada servicio, se consig
nen en los propios presupuestos 
para 1934.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Antonio Lara y Zarate.

(Gacela 4 enero 1934)

puemcü del coasejo 
DE «irnos

ORDEN 102
Excmo. Sr.: La Dirección ge- 

I neral del Instituto Geográfico, 
I Catastral y de Estadística, en in- 
¡ forme fecha 28 del mes en curso, 
I dice a esta Presidencia lo si- 
I guíente:
I «Los problemas planteados al 

Laboratorio de Estadística de es- 
ta Dirección general al abordar 

I la construcción de la tabla de 
i mortalidad española, así como* ai 

proyectar el encauzamiento de 
5 nuestros servicios demográficos 
j oficiales por derroteros más en 
f armonía con los progresos de la 
i técnica moderna, han encontrado 
I sus máximas dificultades en la in- 
I suficiencia de los datos estadísti- 
í eos recogidos hasta la fecha, y 
í que tienen su fuente en las ins

cripciones de nacimiento, aborto, 
matrimonio y defunción que nues
tros Juzgados municipales, como 
encargados del Registro Civil,

I
* llevan a cabo.

La necesidad, ya ineludible, de 
medir, con sujeción a métodos 
rigurosos, la nupcialidad y la na
talidad nacionales, desterrando 

i prácticas inveteradas que no 
aciertan a penetrar en la entraña 
del fenómeno en estudio; el impe- 

I rativo impuesto por las corrien- 
■ tes en vigor en la mayor parte 
» de los países cultos, de aplicar al 

j cálculo de la probabilidad de 
Í muerte métodos y fórmulas defi

nitivamente incorporados a la 
Estadística vital; la convenien- 

I cia, en fin, derivada de los avan- 
j ces sociales de nuestro tiempo, 
I de abordar la construcción de las 
I Tablas de nupcialidad y fecundi

dad que poseen ya otros muchos 
j pueblos, exige un material esta- 
I dístico más perfecto, que ilus- 
I trando al investigador acerca de 
Î aspectos de nuestra demografía, 

enteramente ignorados hasta la 
j fecha, proporcione los datos in- 
I dispensables para la ejecución de 
j los múltiples y delicados cálculos ' 
I a que conducen los problemas 
I antes mencionados».
j En su virtud, y teniendo en 
I cuenta lo manifestado por la ex- ? 
I presada Dirección general, 
I .Esta Presidencia ha tenido a 
j bien interesar de V. E. que por 
I el Ministerio de su digno cargo 
I se ordene a los Jueces municipa- ’ 
I les que a partir del día 1.® de ene- 
j ro próx^o se consignen en las 
♦ inscripciones de nacimiento, 
j aborto, matrimonio y defunción, 
I que se extiendan en sus respecti- 
y VOS Registros civiles, los nuevos ; 
¡ datos que la Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catas- 
[ tral y de Estadística solicite.
í Madrid, 29 de diciembre de =
I 1933.—Alejandro Lerroux. <
J Señor Ministro de Justicia. ’
i (Gacela 31 diciembre 1933)

 UdmitiisMóD C ‘ í
; Ministerio de Instrucción Pú- i 

bllca y Bellas Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN- ’ 

ZA PROFESIONAL V TÉCNICA j 
3742 I

En cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 10 de fe
brero de 1925 y Orden ministe
rial fecha de este anuncio, se 

• abre un nuevo plazo de admisión 
de instancias para los aspirantes 
que deseen concurrir a la oposi
ción en turno de Auxiliares, para 
proveer las Cátedras de Francés, 
vacantes en las Escuelas de Co
mercio de León, Vigo, Cádiz, 
Sevilla, Santa Cruz de Tenerife 
y Coruña, dotadas con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a la oposi
ción se requiere estar compren
dido en el artículo 15 del Real 
decreto de 30 de abril de 1915, 
modificado por el de 15 de julio 
de 1921; en la Real orden de 18 
de diciembre de 1919 o en el ar

tículo 28 del Real decreto de 31 
de agosto de 1922.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registro general 
de este Ministerio, en el impro
rrogable plazo de sesenta días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», acompaña
das de los documentos que justifi
quen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el ar
tículo séptimo del Reglamento de 
8 de abril de 1910.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal pro
pio y el programa de la asignatu
ra; requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar 
parte en la oposición.

También deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace re
ferencia la Real orden de este 
Ministerio de 12 de marzo de 
1925.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma establecida 
por el expresado Reglamento y 
por el Real decreto de 24 de ene
ro de 1916.

Este anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones 
de edictos de las Escuelas de Co
mercio; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de diciembre de 
1933.—El Director general, José 
Cebada.

(Gacela 21 diciembre 1933)

Ministerio de la Gobernación
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE ADMl- 
i NISTRACIÓN

i 104
Esta Dirección general, hacien- 

do uso de la facultad que tiene 
' conferida, acuerda nombrar Se- 
« cretario en propiedad del Ayun- 
I tamiento que figura en la ad

junta relación, que está incur- 
i so es el artículo 28 del Regla- 
j mento de 23 de agosto de 1924, 
5 al individuo que seguidamente se 
j menciona.
j Madrid, 2 de enero de 1934.— 
5 El Director general, A. Pascual, 
j RELACIÓN QUE SE CITA 

i Provincia de Logroño.—Zar-
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zosa, don Hermógenes Pérez Ma
rín, Secretario de Lumbreras.

(Gaceta 5 enero 1934)

Ministerio de Industria y 
Comercio

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA 
101

Habiendo aparecido algunos 
errores en la lista-resumen de la 
información realizada por las , 
Jefaturas de Industria, sobre los 
artículos y productos que admi
ten la concurrencia extranjera, 
aparecida en la «Gaceta» del 25 
del corriente, páginas 2.143 y 
2.144, se rectifican a continua
ción: 44, donde dice «máquinas y 
segadoras», debe decir: «máqui
nas segadoras»: 57; donde dice i 
«cumplimiento», debe decir «em- í 
plazamiento»: 85; donde dice 
«Suprimir la», debe decir «Supri- j 
mir por existir*. í

Madrid, 26 de diciembre de 
1933.—El Director general, Luis ; 
Buixareu.

(Gaceta 28 diciembre 1933) i

Gobieroode la F ’ ’
CIRCULAR 97

Con esta fecha, autorizo al 
señor Alcalde de Castroviejo, 
para que pueda echar estric
nina en los montes de dicha 
jurisdicción, por un plazo que no 
podrá exceder de ocho días y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publicada la 
presente Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 7 de enero de 1934. 
—E1 Gobernador, Fernando 
Blanco.

Sección Administrativa de Prk 
mera Enseñanza de la provincia 

de Legróle
ANUNCIO 98 ’

Doña Caridad Risueño Castro, : 
Maestra de Primera Enseñanza, 
solícita autorización para dirigir 
el Colegio de Religiosas de la 
Compañía de Santa Teresa de j 
Jesús, establecido en la ciudad 
de Calahorra, calle de Polavieja, í 
número 2, para niñas y párvulos, ; 
que funcionaba a cargo de las 
expresadas Religiosas. '

Acompaña la siguiente docu- ; 
mentación:

Instancia dirigida al limo, se
ñor Director general de Primera j 
Enseñanza.

Copia del Título profesional. ¡
Partida de nacimiento legali- j 

zada de la interesada. j
Certificado de buena conducta, j
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para que en el tér
mino de treinta días contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, puedan 
presentarse en esta Sección las | 
reclamaciones que se estimen j 
pertinentes. |

Logroño, 5 de enero de 1934, 
—El Jefe de la Sección, Narciso i 
Escribano. ’

Provincial
CÉDULAS PERSONALES

CIRCULAR

Por la presente, se recuerda a 
los contribuyentes del impuesto 
de Cédulas personales, que el 
plazo y prórroga concedida para j 
la recaudación voluntaria de este I 
impuesto, finaliza definitivamente 5 
el día 15 de los corrientes. |

Después de esa fecha, todas | 
las Cédulas que se expendan en 
las oficinas del negociado lleva- ? 
rán el recargo correspondiente, y I 
las que no hayan sido satisfechas | 
pasarán a la Agencia ejecutiva | 
de esta Diputación, para su co- | 
bro por la vía de apremio. |

Logroño, enero de 1934.—El 
Vicepresidente, José Olagüena-

Tribnual Provincial de lo Con- ■ 
tendoso-Administrativo de ¡

Logroño ’
3768

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño, 
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Cayetano Rodríguez de los Ríos 
y García, don Alfredo Casado y 
Novellas, don Ladislao Montes 
Moreno, don Gonzalo Herrero 
García.

En la ciudad de Logroño, a 
dieciocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres.

Visto el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por 
don Angel Ramírez Eguizábal 
contra acuerdo del Ayuntamien
to de Calahorra sobre nombra
miento de Practicante municipal.

Resultando que en sesión cele
brada el diez de marzo de mil no
vecientos treinta y tres, el Ayun
tamiento de Calahorra, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de diciembre de 
1928, acordó celebrar concurso 
para la provisión de una plaza de 
Practicante titular de la Benefi
cencia Municipal con el sueldo de 
ochocientas veinticinco pesetas 
anuales.

Resultando que publicado el 
anuncio de concurso en el Bole
tín Oficial de la provincia, se 
presentaron dos aspirantes, don 
Constancio Aragonés Izquierdo 
y don Angel Ramírez Eguizábal, 
acompañando a sus solicitudes 
los respectivos títulos profesio
nales y certificaciones de sus ser
vicios, con vista de todo lo cual 
el Ayuntamiento, en sesión de 
tres de mayo último, acordó por 
nueve votos contra uno, nom
brar para dicho cargo a don 
Constancio Aragonés Izquierdo.

Resultando que notificado el 
anterior acuerdo a don Angel 
Ramírez solicitó del Ayuntamien
to la reposición, y no habiendo 
recaído resolución entendió dene- i 
gada su petición por la doctrina | 
del silencio administrativo y acu- i 
dió ante este Tribunal Provincial 
en recurso contencioso-adminis-1 
trativo, interponiéndolo en su I

nombre y con poder bastante d 
Letrado don José Olagüenaga.

Resultando que teniendo por 
i iniciado el recurso y reclamado 

y recibido el expediente adminis
trativo y documentos para com
pletarlo cuya unión pidió el actor 
y fué acordada, formalizó la de
manda el dicho Letrado don José 
Olagüenaga con la representa; 
ción ostentada, alegando, que ni 
en el acuerdo de provisión de la 
plaza, ni en el anuncio de la va
cante se estableció orden de pre
ferencia de méritos por el que ! 
había de resolverse el concurso 
y que fué resuelto atendiendo 
más a los efectos políticos que a 
la competencia de los concursan
tes con perjuicio no sólo del ac
tor sino de los pobres y necesita
dos para quienes la plaza se 
creó, por lo cual suplicaba que 
se anule el acuerdo impugnado y 
se declare que debe ser nueva
mente anunciado el concurso, o 
en otro caso que se adjudique la 
plaza al recurrente.

Resultando que el Fiscal de lo 
: Contencioso contestó oponiéndo- 
; se a la demanda alegando la ex- 
I cepción de incompetencia de ju- 
S risdicción, ya que la cuestión de- 
¡ batida se refiere a la potestad 
i discrecional, pues la apreciación 
¡ de los méritos en los concursan

tes a un cargo es de la exclusiva 
potestad discrecional de la Admi
nistración y contra el juicio que 
al apreciarlos forme no procede 
el recurso contencioso adminis
trativo, pidiendo por ello la des- 

I estimación del presente recurso 
I y la imposición de costas al actor, 
i Resultando que señalada y ce- 
I lebrada vista informaron en ella 
? el recurrente y el Ministerio Fís- 
I cal, manteniendo sus respectivas 
I pretensiones.

Í Visto, siendo Ponente el Vocal 
don Gonzalo Herrero García.

Vistos el artículo 46 de la Ley 
de lo Centencioso en relación con 

I el cuarto de la misma, sobre ex- 
I cepciones; los artículos 247 del 
I Estatuto Municipal y 96 del Re- 
; glamento de Secretarios y Em- 
I píeados municipales de 23 de 
I agosto de 1924 que disponen que 
? en los concursos establecerán los 
I Ayuntamientos el orden de pre- 
I ferencía de méritos de los con- 
I cursantes que hayan de tenerse 
i en cuenta para cubrir ia vacante; 
I las sentencias del Tribunal Su- 

premo fechas veintisiete de mar- 
I zo y veinticinco de junio de 1929, 
I y los preceptos de general apJi- 
I cación.
! Considerando que procede des- 
I estimar la excepción de incompe- 
1 tencia de jurisdicción propuesta 
I por el Fiscal fundado en que la 
Î resolución impugnada ha sido 
I dictada en materia discrecional, 
I pues como quiera que el recu- 
j rrente no se limita a solicitar que 
I se anule el nombramiento hecho 
I por indebida apreciación de mé- 
I ritos en los concursantes, sino 
I que pide también, y en primer 
ÿ término, la nulidad del concurso 
? y que se declare debe ser anun- 
i ciado de nuevo por haberse omi- 
I tido el requisito legal de estable

cer un orden de preferencia de 
méritos para resolverlo, resulta 
indudable que tal petición obliga 
a examinar el fondo del asunto 
y no es por ello admisible la ex
cepción de incompetencia.

Considerando que si bien es 
cierto que el Ayuntamiento de

Calahorra omitió establecer en 
la convocatoria del concurso de 
que se trata el orden de prefe
rencia de méritos a tener en 
cuenta entre los concursantes 
según exigen el artículo 247 del 
Estatuto Municipal y el 96 del 
Reglamento de Secretarios y Em
pleados municipales, no es menos 
cierto que el recurrente acudió al 
concurso en la forma en que fué 
convocado, aceptándolo y some
tiéndose a él sin protesta ni re
clamación ninguna, y por consi
guiente, según repetida jurispru
dencia, al no recurrir contra sus 
condiéiones como puede haberlo 
realizado por infringir los cita
dos preceptos legales, carece de 
derecho para impugnarlo actual
mente, ya que hacerlo sería ir 
contra sus propios actos; y esto 
sentado, y constituyendo también 
principio de jurisprudencia que 
la Ley del concurso son las con
diciones en que se haya convo
cado, es indiscutible la validez 
del celebrado por el Ayuntamien
to de Calahorra.

Considerando que ^ampoce ca
be combatir con éxito el dicho 
concurso en cuanto a su resolu
ción, pues cualesquiera que sean 
los méritos alegados y demostra
dos de los concursantes, quedan 
todos ellos a la libre apreciación 
del Ayuntamiento encargado de 
hacer la elección, ya que como 
afirma el Fiscal la estimación de 
tales méritos y su ponderación 
corresponden por completo a la 

I facultad discrecional de la Cor- 
I por ación.
i Considerando que no son de 
apreciar causas bastantes para 

! hacer expresa condenación de 
I costas,
I Fallamos: Que desestimando 
I la excepción de incompetencia 

propuesta por el Fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Ad
ministración de la demanda con
tra ella formulada en este recur
so por don Angel Ramírez Egui
zábal, y en consecuencia, confir
mamos el acuerdo del Ayunta
miento de Calahorra, fecha tres 
de mayo del corriente año, por 
el que fué nombrado Practicante 
titular de la Beneficencia Muni
cipal don Constancio Aragonés 
Izquierdo; sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos pricípales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos, —- Filiberto Arrontes, — 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
—Alfredo Casado, y Novellas.— 
Ladislao Montes.—Gonzalo He
rrero .—Rubrica dos ».

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expide y firmo la 
presente con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, en Lo
groño, a 27 de diciembre de 1933.
— Antonio Ruiz.—V.® B.®: El 
Presidente, Filiberto Arrontes.

__ _____ ».

Advertencia
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de UNA PESETA.
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Comisión gestora del Hospital 
Militar de Logroño

ANUNCIO 81
Debiendo celebrarse el día 29 

del actual a las once horas en el 
Hospital Militar de esta Plaza la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que a 
continuación se indican, se anun
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir, se ajuste a 
cuanto dispone la O. C. de 20 de 
julio de 1933 (D. O. núm. 168), 
teniendo presente que tanto las 
proposiciones con sus documen
tos correspondientes, como las 
muestras que han de presentarse 
para análisis, deberán ser entre
gadas en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora situada en el 
Hospital Militar de esta Plaza 
desde las once a las trece horas, 
todos los días laborables com
prendidos desde la publicación 
de este anuncio hasta el 28 inclu
sive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, modelo de proposición, 
cantidades de artículos a sumi
nistrar y demás datos que fueran 
precisos se encuentran a dispo
sición de cuantos lo deseen en la 
mencionada Secretaría de once 
a una de la mañana y de cuatro 
a cinco de la tarde.

ARTÍCULOS
Aceite vegetal, azúcar, baca

lao, café, carne de vaca para co
cido, carne de vaca para bistek, 
verduras, fruta fresca, fruta se
ca, gallinas, garbanzos, hueso de 
vaca, huevos, judías blancas, 
leche de vacas, lentejas, manteca 
de cerdo, merluza, pasta para 
sopa, patatas, queso manche go, 
queso fresco, tocino, tomate, vino 
tinto, vino blanco, pescadilla, ha
rina, cebollas.

Logroño, 6 de enero de 1934. 
—El Secretario, José Bosmedia- 
no.

jji< inrii;ni ir-mwnnr^-~-~—

Censo Electoral
COLEGIOS ELECTORALES

Relación de los locales designa
dos para Colegios electorales 
por las Juntas Municipales del 
Censo Electoral respectivas, 
para todas las elecciones que se 
celebren durante el año 1934, 
según el artículo 22 de la Ley 
Electoral vigente.

Tormantos 3474
Distrito único. — Sección única.

La Escuela de niños.
Para depositar los pliegos elec

torales se designó la Cartería ru
ral de esta villa.
Torremontalve 3472
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela nacional mixta.
Oficina de Correos para la en

trega de pliegos electorales, la 
de Cenicero.
Terroba 3509
Distrito único. — Sección única.

Escuela nacional mixta.
Se designó la Cartería de esta 

villa para depositar los pliegos 
electorales.
Trido 3534
Distrito único. — Sección única.

La Escuela de párvulos.
Administración de Correos pa-

4'

I ra depositar los pliegos electora- 
I les, la de Nájera. 
I Tudelilla 3571 
I Distrito único
i Sección 1.*: La Escuela unita- 
« ria de niños núm. 1.—Sección 2.*: 
j La Escuela unitaria de niñas nú- 
I mero 1.
5 Para la entrega de pliegos 
£ electorales se designó la Carte- 
I ría rural de esta villa.
I Villamediana de Iregua 3476
I Distrito único
I Sección 1.* titulada Serrano: 
j Escuela de niños antigua, señala- 
I da con el número 1.—Sección 2.“ 
I titulada Galán y García Hernán- 
I dez : Escuela de niñas antigua 
I señalada con el núm. 1.
I Villalobar de Pio/a 3483 
¡Distrito único. — Sección única.

La Escuela de niños sita en la 
Plaza.

Administración de Correos pa
ra la entrega de pliegos electora
les, la de Santo Domingo de la 

I Calzada.
I Viniegra de Arriba 3448 
I Distrito único. — Sección única. 
Î Escuela pública nacional. 
« Para la entrega de los pliegos 

electorales se designó la Cartería 
i de esta villa.
I Zarsosa 3473
I Distrito único. — Sección única. 
I La Escuela nacional mixta. 
I Zorraquin 3491
I Distrito único. — Sección única, 
j El local de la Escuela mixta.
I Ejscaray

Distrito único
5 Sección 1.*: Escuela de niños 
i (primer grado).—Sección 2.®: Es- 
' cuela de niñas (segundo grado). 
I —Sección 3.*: Escuela de niños 
I (tercer grado).
2 

i

* Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 3796
Don Filiberto Arrontes González, 

Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Hago saber: Que en el pleito 

de divorcio número 23 del año ac
tual, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo- 
.sitiva dice como sigue:

«En la ciudad de Logroño, a 
trece de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres; vistos ante 
esta Audiencia Provincial los au
tos de divorcio procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
esta capital promovidos por doña 
Dionisia Mora Vallejo, de cua
renta y dos años de edad, casada, 
dedicada a sus labores, de esta 
vecindad, representada por el 
Procurador don José Luis Re- 
boiro, bajo la dirección del Le
trado don Agustín Reboiro, con
tra su esposo don Juan Jubera 
Gorosábel, jornalero, de cuaren
ta y un años de edad, de igual do
micilio, representado por su re
beldía legalmente declarada por 
los estrados del Tribunal, sobre 
disolución del vínculo conyugal.

Fallamos: Que estimando la 
demanda formulada por la actora 
doña Dionisia Mora Vallejo con
tra su marido don Juan Jubera

Gorosábel, debemos decretar y 
decretamos el divorcio de los mis
mos por la causa 5.^* del artículo 
3 ° de la Ley, disolviendo el ma
trimonio que contrajeron en diez 
de enero de mil novecientos die
cisiete y declarando cónyuge cul
pable al expresado demandado, 
a quien se imponen las costas 
causadas en estos autos, y una 
vez firme esta resolución comuni
qúese de oficio al Registro Civil 
de esta ciudad, lugar de naci
miento y donde se contrajo el 
matrimonio de los interesados.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demanda
do se notificará, si en el término 
de una Audiencia no se solicita 
que lo sea personalmente, en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, insertándose los 
edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y «Gaceta de Madrid*, el encabe
zamiento y parte dispositiva de 
la misma, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Filiberto Arrontes. 
—Cayetano Rodríguez de los 
Ríos.—Alfredo Casado y Nove
llas .—Rubricados >.

Y para que sirva de notifica
ción al demandado Juan Jubera 
Gorosábel, que se encuentra de
clarado en rebeldía y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, se extiende el presente 
que firmo en Logroño, a 16 de di
ciembre de 1933. —El Presidente, 
Filiberto Arrontes. — P. S. M., 
Antonio Ruiz.

fliùBtiî inMi dt hgis
Secretaría de Gobierno

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
día dos del actual, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal de Haro a don 
Heliodoro Corral Cameno.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos, 2 de enero de 1934. 
—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Iftmstrsus di jistiiu
EDICTO 69

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño, 
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, segui
do de oficio contra Jesús Labue- 
na Moliner, por hurto, en virtud 
de causa seguida por el Juzgado 
de Instrucción de este partido, 
señalada con el número 230 del 
año 1933, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a veinte de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra Jesús La- 
buena Moliner, de veintidós años 
de edad y cuyas demás circuns
tancias personales ya constan an
teriormente, por faltas contra la 
propiedad, siendo Juez Municipal

don Luis Moroy y Fernández, y 
en el cual ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Jesús La- 
buena Moliner, como autor de 

I una falta contra la propiedad, a 
; la pena de diez días de arresto, 

pago de costas y a que indemni
ce a Gabino Lasanta en la canti- 

; dad de tres pesetas en concepto 
; de indemnización.—Así por esta 

mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 

¿ fomo.—Luis Moroy. — Rubrica- 
l do».—Dicha sentencia fuépubli- 

cada el mismo día.
I Y para que conste y sirva de 
j notificación por edictos al denun- 

ciado, hoy de ignorado paradero 
j y domicilio, de acuerdo con lo 
' dispuesto en el artículo 178 de la 

ley de Enjuiciamiento Criminal, 
j expido el presente que firmo y 
5 sello con el de este Juzgado en 
j Logroño, a veintiuno de diciem- 
j bre de mil novecientos treinta y 
l tres.—E/ Luis Moroy.—P. S. M.: 
' El Secretario, José María de 
1 Coisa.
I 3756
5 Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
I de Logroño,
I Hago saber: Qu en ios autos 
I que luego se harán mención, se 

ha dictado la sentencia cuyo en- 
í cabezamíent© y parte dispositiva 
I es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de 
I Logroño, a veintidós de diciem- 
? bre de mil novecientos treinta y 
i tres. Vistos por el señor don 
f Luis Moroy y Fernández, Juez 
i Municipal de la misma, los pre- 
I sentes autos de juicio verbal ci- 
í vil seguidos por el Procurador 
< de los Tribunales don Atilano 
Î Muro Rivas, en nombre y repre- 
i sentación de las demandantes 
I doña Gertrudis y doña Rosalina 
I Sáinz Monforte, solteras, propie- 
I tarías, mayores de edad y de 
I esta vecindad; contra la deman- 
I dada doña Concepción Poves del 
1 Solar, soltera, mayor de edad y 
I de esta vecindad, cuyo actual 
I domicilio se ignora, sobre recia- 

mación de pesetas; y
J Fallo.—Que debo condenar y 

condeno en rebeldía a la deman-

I
 dada doña Concepción Poves del 
Solar, al pago de la cantidad de 
doscientas pesetas cincuenta y 
ocho céntimos, a las demsndan- 

I tes doña Gertrudis y doña Rosa- 
I lina Sáinz Monforte, que éstas le 
I reclaman en la demanda, con ex- 
I presa imposición de costas a di- 
I cha demandada.
I Así por esta mi sentencia, lo 
2 pronuncio, mando y firmo.—Luis 

Moroy.—Rubricado».
Fué publicada el mismo día la 

anterior sentencia.
Y para que sirva de notifica

ción en forma a la demandada y 
su inserción en el Boletín Ofi 
ciAL de la provincia, expido el 
presente que firmo y sello en 
Logroño, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
tres.—E/ Luis Moroy.—El Se
cretario, José María de Coisa.

EDICTO 100
Don Francisco Sicilia Gil, Juez 

Municipal de esta villa de Au-
I se jo (Logroño),
I Hago saber: Que habiendo si-
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do señalado el día 16 del actual y 
hora de las diez de su mañana 
para la celebración de un juicio 
de faltas contra el vecino de esta ¡ 
villa, en ignorado paradero, Eu” 
genio Tejedor, por daños causa
dos con su ganado cabrío en una 
finca de esta jurisdicción, por el 
presente, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita a dicho denunciado para 
que en el indicado día y hora 
comparezca ante la Sala-Audien
cia de este Juzgado Municipal, 
sito en la calle San Miguel, nú
mero 2, para la celebración del 
juicio de faltas indicado.

Ausejo, seis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Juez Municipal, Francisco Sici
lia.—P. S. M.: El Secretario ac
cidental, Valentín Fernández.

REQUISITORIAS
Ledesma Castro, Eleuterio, ve

cino de San Asensio, domiciliado 
últimamente en San Asensio, pro
cesado por tenencia sustancias 
para explosivos (305 933); com
parecerá en término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño.

Logroño, 4 de enero de 1934. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

99
Jiménez Echevarría, Juan, de 

25 años de edad, soltero, caldere
ro, ambulante, natural de Bayo
na (Francia), hijo de Martín y 
Angela, domiciliado en Logro
ño, calle Ruavieja, 8, y cuyo ac
tual paradero se ignora, proce
sado por este Juzgado de Instruc
ción de Haro en causa número 
98 de 1933, sobre hurto; compa
recerá ante este Juzgado en tér
mino de diez días, para notificar
le auto de prisión y causarla en 
la Cárcel del partido, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde, como incurso en el artícu
lo 835 número primero de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cu
yas señas son: de estatura regu
lar, color moreno, bigote pobla
do negro; viaja en un carromato 
estilo portugués a la ambulancia, 
dedicándose al arreglo de calde
ras y cacharros, acompañándole 
una mujer, al parecer joven.

Haro, 5 de enero de 1934.—El 
Juez de Instrucción en funciones, 
Claudio Tóbalina.

MnHpil
CONCURSO 90

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, se abre a con
curso nuevamente para su provi
sión en propiedad conforme orde
nan las disposiciones vigentes las 
plazas de Practicante y Matrona 
titulares de este partido médico, 
compuesto por este Ayuntamien
to y el de Manjarrés, con el suel
do anual de 450 pesetas cada pla
za, por el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al publicarse el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía debi
damente reintegradas y documen
tadas.

Tricio, a 5 de enero de 1934.— 
El Alcalde, Honorato Solozábal.

EDICTO 3731
Don Lázaro Morga Jiménez, Al 

calde constitucional de Matute, 
Hago .saber: Que para atender 

al pago de los haberes pasivos 
del Secretario jubilado don Pe
dro Antonio López Villar, por 
la cantidad de 460‘70 pesetas, la 
Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupues
to ordinario del mismo, para el 
corriente ejercicio económico, se 
verifique la transferencia siguien
te:

Del capítulo 4.° artículo 5.°, 
430 pesetas; del capítulo 10 ar
tículo 3.°, 30‘70 pesetas?, con un 
total de 460‘70 pesetas; al capítu
lo l.° artículo 2.°, por igual can
tidad total.

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de 
quince días, contados desde el en 
que se publique este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Matute, a 25 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Lázaro Mor
ga.

EDICTO 3647
Don José Camprovín Larrea, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Co- 
golla,
Hago saber: Que el Ayunta

miento que tengo el honor de pre- 
I sidir, a tenor de lo dispuesto en 
J el artículo 489 del Estatuto Muni 

cipal vigente, en sesión celebra
da con esta fecha, ha procedido 
a la designación de Vocales na
tos de las Comisiones de Evalua
ción del Repartimiento general 
de Utilidades para el año próxí- 
ximo de 1934, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte Peal
Don Pedro Camprovín Mendo 

za, mayor contribuyente por te
rritorial, con domicilio en esta vi
lla; don Justo Lerena Ceniceros, 
mayor contribuyente por urbana 
y vecino de esta villa; don Santos 
Vázquez Puelles, mayor contri
buyente por industrial y vecino 
de e.sta villa, y don Eugenio Fer
nández P. Caballero, mayor con
tribuyente, forastero, por territo
rial y vecino de Logroño.

Parte Personal
Don Esteban Ureta Larre a, se

gundo mayor contribuyente por 
territorial y vecino de esta vil^a; 
don Silvestre Manzanares Azo- 
fra, como segundo mayor contri
buyente por urbana y de esta ve
cindad, y don Pedro Urbina Or
tega, segundo mayor contribu
yente por industrial, vecino de 
esta villa.

PARROQUIA DE LUGAR DEL RÍO

Don Jerónimo Rubio Peña, ma
yor contribuyente por territorial; 
don Feliciano Hervías Rubio, 
mayor contribuyente por urbana, 
y don Eusebio Muntión Rubio, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamaciones, que precisamente 
habrán de formularse en su caso, 

, en el plazo de cinco días hábiles 

en esta Alcaldía para ante el Tri
bunal Provincial de Arbitrios, 
conforme establece el artículo 
490 de dicho Cuerpo legal.

Sf-iU Millán de la Cogolia, a 17 
de diciembre de 1933.—El Alcai
de, José Camprovín.

EDICTO 3679
A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 489 del Estatuto 
Municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión cele
brada. el día 16 de los corrientes, 
procedió a la designación de los 
Vocales natos délas Comisiones 
de Evaluación del Repartimiento 
general de Utilidades, resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Fermín Diez Porres, ma

yor contribuyente por rústica, de 
esta vecindad.

Don Feliciano Cantabrana 
Alonso, ídem por urbana, de esta 
vecindad.

Don Federico Ortiz Ruiz, ídem 
por industrial, de esta vecindad.

Don Angel Salazar Avila, ídem 
por rústica, forastero.

Parte Personal
Don Lucio Angulo Sáez, ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica, de esta vecindad.

Don Francisco Blanco Ruiz 
Olalla, ídem por riqueza urbana, 
de esta vecindad.

Don Juan Ruiz Olalla, ídem 
por industrial.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten en el plazo de siete días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen 
justas, bien centra las listas o 
contra las designaciones, según 
preceptúa el artículo 489 del Es
tatuto Municipal vigente.

Treviana, a 18 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Santiago Or
tiz.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de ValgaHén
3805

No habiendo licitadores en pri
mera y segunda subastas para 
ios lotes de hayas (270) en el 
monte «Corrales Zamaquería» 
por 453,160 metros cúbicos, se 
anuncia la tercera, con la reba
ja del 10 pqr 100 de su primitiva 
tasación, o sea 1.676‘50 pesetas, 
la cual tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el día 26 de enero 
próximo y horas señaladas en su 
primitivo anuncio, bajo las con
diciones facultativas y económi
co-administrativas que sirvieron 
de base a aquéllas y se leerán en 
el acto.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y 
efectos.

Valgañón, 28 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Ad’ián Peña.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechasen que suscri

bieron los originales sus Alcaldes 
respectivos.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el p’azo de ocho días :
57. Canales de la Sierra.—El 

Censo de Campesinos del térmi
no municipal.—3 enero 1934.

Por plazo de diez días:
16. Préjano. — La matrícula 

industrial para el año 1934,—30 
diciembre 1933.

Por el plazo de quince días:
14. Castañares de Rioja.—El 

presupuesto formado para el ejer
cicio de 1934; las reclamaciones 
se presentarán ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia; 
así también se exponen al público 
las Ordenanzas municipales.—28 
diciembre 1933.

17. Préjano.—Las Ordenan
zas para la exacción del reparti
miento general de Utilidades de 
1934 y sobre el recargo municipal 
del 20 por ciento de las cuotas del 
Tesoro de la contribución indus
trial y de comercio.—31 diciem
bre 1933.

8. Viniegrade Abajo.— El ex
pediente de transferencia de cré
ditos necesarios de unos capítu
los a otros del actual presupues
to ordinario sin dejar indotadas 
consignaciones y servicios de los 
que han de ser transferidos.—30 
diciembre 1933.

13. Préjano.—El padrón de 
edificios y solares para el año 
1934,-26 diciembre 1933.

Por varios plazos :
3734. Valdemadera.—El pre- 

' supuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934, por quince 
días, finados ios cuales, durante 
otro plazo de quince días, conta
dos desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.—24 diciembre 1933.

3789. Luezas.—Igual concep
to y plazos señalados en su ante
rior.—28 diciembre 1933.

3709. Soto en Cameros.—El 
mismo concepto y plazos indica
dos en sus anteriores.—20 di
ciembre 1933.

3745. Briñas.—Lo.s mismos 
plazos e igual concepto que sus 
anteriores.—21 diciembre 1933.

56 Almarza de Cameros.— 
Concepto y plazos iguales que 
sus anteriores. — 26 diciembre 
1933.

3730 Alesanco. — El mismo 
concepto de presupuesto y plazos 
señalados en sus anteriores, así 
como las Ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios sobre 
los productos de la tierra, pesas 
y medidas, matadero.? y puestos 
públicos en el año 1934, por igua
les plazos, contados ambos des
de esta fecha.“25 diciembre 1933. 

3793. Torrecilla sobre Ale- 
sanco.—Las cuentas municipales 
correspondientes a los años 1930 
y 1931, a los efectos señalados en 
el artículo 581 del Estatuto Mu
nicipal.—29 diciembre 1933.

3731. Matute. — La rectifica
ción del Padrón municipal de ha
bitantes con efectos de 1.° de di
ciembre actual, durante el plazo 
de los quince primeros días de 
enero próximo. — 25 diciembre 
1933.

ImprenU Provincial. — Logroño
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